
Ayudas destinadas a entidades locales para la restauración de hábitats y especies en espacios 
naturales protegidos de la Comunitat Valenciana, financiadas en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (94485 / SIA: 3031031)

Organismo
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio

Estado
En Tramitación

Plazo de solicitud
Cerrado

INFORMACIÓN BÁSICA

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS
PROPER: Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias 
(Domiciliación bancaria). Trámite automatizado. (22648 / SIA: 2892987)

•

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] CORRECCIÓN de errores del extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2023, de la 
consellera de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, por la que se convocan las ayudas a 
entidades locales para la restauración de hábitats y especies en espacios naturales protegidos de la Comunitat 
Valenciana, y se establecen las bases reguladoras.
https://dogv.gva.es/datos/2024/03/04/pdf/2024_1709.pdf
· [Normativa] Extracto de la Resolución de 18 de diciembre de 2023, de la consellera de Medio Ambiente, Agua, 
Infraestructuras y Territorio, por la que se convocan las ayudas a entidades locales para la restauración de 
hábitats y especies en espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana, 
y se establecen las bases reguladoras.
https://dogv.gva.es/datos/2024/01/08/pdf/2023_12884.pdf
· [Normativa] RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, de la consellera de Medio Ambiente, Agua, 
Infraestructuras y Territorio, por la que se convocan las ayudas a entidades locales para la restauración de 
hábitats y especies en espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana, y se establecen las bases 
reguladoras.
https://dogv.gva.es/datos/2024/01/08/pdf/2023_13114.pdf
· [Normativa] Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (DUE núm.57, 18-02-2021)
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80170
· [Normativa] Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18-11-2023)
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con
· [Normativa] Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (BOE núm.341, de 31-12-2020)
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/12/30/36
· [Normativa] Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones (DOGV núm.7464, de 12-02-2015)
https://dogv.gva.es/datos/2015/02/12/pdf/2015_1091.pdf
· [Normativa] Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de espacios naturales protegidos de la Comunidad Valenciana 
(DOGV núm.2423, de 08-02-1995)
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https://dogv.gva.es/datos/1995/01/09/pdf/1995_833497.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· Formulario de consulta

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Desde: 09/01/2024 Hasta: 08/03/2024
El plazo para la presentación de las solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el DOGV. (DOGV nº 9761, de 08-01-2024)

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
- Solicitud de ayudas a entidades locales para la restauración de hábitats y especies en espacios naturales 
protegidos de la Comunitat Valenciana. 
- Certificado de acuerdo del órgano competente del municipio solicitando las ayudas. 
- Declaración responsable del cumplimiento del principio de “No causar perjuicio significativo” al medio 
ambiente 
(DNSH). 
- Modelo A. declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI). 
- Modelo B. declaración y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 
- Modelo C. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR. 
- Autorizaciones o licencias correspondientes para llevar a cabo la intervención o documentación probatoria de 
haber realizado su solicitud.  
- Si la cuenta bancaria no ha sido utilizada en las relaciones con esta Conselleria con anterioridad, la entidad 
solicitante deberá dar de alta la domiciliación bancaria mediante el trámite telemático PROPER: 
Procedimiento para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias 
(sede.gva.es/es/proc22648).  
 
 
· SOLICITUD DE AYUDAS A ENTIDADES LOCALES PARA IMPULSAR LA RESTAURACIÓN DE HÁBITATS Y 
ESPECIES EN ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F148523)
· CERTIFICADO DE ACUERDO DEL ÓRGANO COMPETENTE/REPRESENTANTE LEGAL DE LAS ENTIDADES 
BENEFICIARIAS RELATIVO A LAS AYUDAS PARA LA RESTAURACIÓN DE HÁBITATS I ESPECIES EN ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F148524)
· MODELO A. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F148957)
· MODELO B. DECLARACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F148958)
· MODELO C. DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA (PRTR) (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F148959)

FORMA DE PRESENTACIÓN
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Telemática
1. Para presentar esta solicitud mediante la tramitación telemática, la persona solicitante deberá disponer 
de firma electrónica avanzada: bien con el certificado reconocido de entidad (personas jurídicas), o bien 
con el certificado reconocido para ciudadanos (persona física), compatible con la plataforma telemática de 
la Generalitat (más información respecto a los certificados admitidos en la Sede Electrónica de la 
Generalitat en: 
https://sede.gva.es/es/sede_certificados 
En el caso de utilizar un certificado digital de persona física actuando en representación de una persona 
jurídica, se deberá inscribir previamente en el Registro de Representantes ante la Generalitat para la 
realización de trámites por vía telemática, cuya información está disponible: 
https://www.gva.es/es/proc17168 
https://regrep.accv.es/accv_repr/login.html 
2. Si ya dispone de certificado digital podrá acceder clicando en "Tramitar con certificado" (que figura en 
color rojo al inicio de este trámite de la Guía Prop), accederá al trámite telemático, que le permitirá 
cumplimentar el formulario web inicial, anexar la documentación correspondiente y realizar la presentación 
telemática de todo ello, tras lo cual obtendrá el correspondiente justificante de registro. A partir del 
momento de dicha presentación toda la documentación presentada (incluido el justificante) estará 
disponible siempre en su Carpeta Ciudadana: 
https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es 
3. Dispone de más información sobre la tramitación telemática en la siguiente dirección: 
https://www.gva.es/es/web/atencio_ciutadania/inicio/atencion_ciudadano/at_ciud_faq 
Revise la lista de preguntas frecuentes detalladas en esa dirección para ver si puede solucionar su 
problema. En caso de que siga necesitando ayuda, por favor notifíquelo a través de uno de los siguientes 
correos electrónicos en función del tipo de problema de que se trate: 
- Para consultas sobre el contenido del trámite: prop@gva.es 
- Para incidencias informáticas: generalitat_en_red@gva.es 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo a la Carpeta Ciudadana de la Generalitat desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en 
creación" 
https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_SUGUS&version=4&idioma=es&idProcGuc=94485&id
SubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Las entidades locales que reúnan las condiciones previstas en estas ayudas podrán presentar una única 
solicitud. La tramitación constará de las siguientes fases: 
-Presentación telemática de la solicitud y documentación. 
-Valoración de las solicitudes que cumplan los requisitos y, si procede, solicitud de subsanación de requisitos 
por un plazo máximo e improrrogable de 10 días. 
-Los solicitantes podrán desistir por escrito de su solicitud de subvención antes de la concesión, y el órgano de 
instrucción ha de aceptarlo. 
-A la vista de la documentación aportada y tras la propuesta de concesión de ayudas de la Comisión de 
Evaluación, la persona titular de la Dirección General con competencias en espacios naturales protegidos 
resolverá la concesión de estas ayudas, que se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
-La resolución de concesión publicará, además del listado de las entidades locales beneficiarias, una lista de 
las entidades locales que cumplan los requisitos, pero no han sido estimadas porqué se ha agotado el crédito 
disponible y una lista con las entidades locales desestimadas. 
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-Si en el plazo de 1 mes siguiente a la notificación de la resolución de concesión, alguna de las entidades 
beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención a las entidades que forman parte de la lista de reserva en orden a 
su puntuación, hasta agotar el crédito total procedente de dichas renuncias. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN
Los criterios objetivos para la baremación de las solicitudes y la concesión de las ayudas se podrán consultar 
en la base octava del anexo I de la Resolución de xx/xx de 2023 de Ayudas destinadas a entidades locales para 
la restauración de hábitats y especies en espacios naturales protegidos de la CV.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Dirección General de Medio Natural y Animal 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961208168 
Fax.: 961208491 
Web: https://mediambient.gva.es/es/

•

ALEGACIÓN / APORTACIÓN

OBJETO
La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa y la misma podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. Se delega en la Dirección General con competencias en espacios 
naturales protegidos la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra la resolución de 
concesión.

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
1.Todas las actuaciones objeto de financiación deberán haberse ejecutado al 100% a fecha de 31 de diciembre 
de 2025, salvo causa de fuerza mayor que deberá estar debidamente justificada.  
2.Acreditar la realización de la actividad de acuerdo con lo reflejado en la memoria, así como el cumplimiento 
de los requisitos, condiciones y plazos establecidos.  
3.Destinar los bienes objeto de subvención al fin concreto para el que se concedió durante un plazo de cinco 
años o durante su vida útil, en el caso de bienes inscribibles, o de dos años, en el resto de los bienes.  
4.Responsabilizarse de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
5.Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente acreditados, que se 
deberán conservar, en formato electrónico, durante un periodo de 5 años. 
6.Mantener un sistema de contabilidad separado y específico del proyecto de la subvención, o un código 
contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas.  
7.Comunicar inmediatamente cualquier eventualidad que se produzca en el desarrollo del proyecto 
subvencionado y, especialmente, cuando se prevea la imposibilidad de cumplir la finalidad para la que fue 
concedida la subvención, lo que implicará la renuncia a todo o parte de esta. 
8.Comunicar por escrito la obtención de otras subvenciones, ingresos, ayudas o recursos para la misma 
finalidad, con el fin de evitar la doble financiación. 
9.Garantizar en todas las fases el cumplimiento del principio de DNSH y las condiciones del etiquetado 
climático y digital. 
10. Cumplir, en todo momento, la normativa ambiental y territorial correspondiente a cada tipo de obra y 
ámbito territorial.  
11.Las entidades beneficiaras deberán dar visibilidad al origen de los fondos recibidos. 
12.Suministrar al órgano concedente, previo requerimiento, toda la información que sea necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia 
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y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana.  
13.Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de comprobación y a las actividades de 
control financiero, debiendo aportar toda la información y documentación que les sea requerida. Se colaborará 
en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y facilitando el acceso a los terrenos afectados. 
14.En su caso, compromiso de aplicar para la plantilla que ejecute el objeto de la subvención medidas 
concretas de corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, laboral y familiar, que superen lo 
establecido legal y convencionalmente, especialmente cuando se trate de personas trabajadoras con 
discapacidad/diversidad funcional o que tengan a su cuidado a personas con discapacidad/diversidad 
funcional o en situación de dependencia. Para su valoración, la entidad beneficiaria deberá especificar 
detalladamente las medidas de conciliación previstas. 
15.En su caso, la inclusión en los pliegos de contratación aprobados dentro del último año natural a la 
publicación de esta resolución, de las cláusulas de responsabilidad social en la forma prevista en el Decreto 
118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regula la inclusión de cláusulas de responsabilidad social 
en la contratación pública y en las convocatorias de ayudas y subvenciones. 
16. Aquellas otras obligaciones que se especifiquen en la convocatoria. 

CUANTÍA Y COBRO
Procedimiento
1.La ayuda será del 100 % de los gastos subvencionables con el límite de 40.000 euros por entidad 
beneficiaria. 
2.La inversión mínima aprobada no será inferior a 5.000 euros (IVA excluido). 
3.Se concederán las ayudas hasta agotar el límite del crédito disponible en la convocatoria. 
4. La solicitud de pago deberá ir acompañada de la documentación pertinente, que permitirá al personal 
técnico 
comprobar y verificar la correcta ejecución de los compromisos previstos.

PLAZO MÁXIMO RESOLUCIÓN
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento es de seis meses, computándose 
dicho plazo a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
La concesión de la subvención se efectuará por resolución de la persona titular de la Dirección General con 
competencias en materia de Medio Natural, por delegación de la persona titular de la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio.

Dirección General de Medio Natural y Animal 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 1 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961208168 
Fax.: 961208491 
Web: https://mediambient.gva.es/es/

•

EFECTO SILENCIO
Desestimatorio

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

JUSTIFICACIÓN Y COBRO

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Una vez resueltas las ayudas la entidad beneficiaria podrá solicitar, previa solicitud, un primer anticipo de pago 
del 30% del importe subvencionado. 
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Para el resto del importe pendiente de la subvención se podrán solicitar pagos a cuenta tras la presentación de 
la documentación justificativa.  
Los pagos parciales responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose la 
cuantía equivalente a la justificación presentada.  
La parte ejecutada hasta el 30 de septiembre del año en curso será abonada previa presentación de la 
comunicación de finalización de los trabajos en el plazo máximo de 15 días siguientes al 30 de septiembre, a 
excepción del año 2026, que deberá realizarse antes del 31 de diciembre de 2025. 

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
-Formulario de Justificación de la subvención y solicitud de abono total o parcial de la ayuda. 
-Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención. 
-Coste real de la medida, detallando el importe solicitado, otorgado y gestado. 
-Descripción de la medida e implementación de mecanismos de control aplicados en su ejecución. 
-Relación numerada por concepto de gasto o inversión de la actividad. 
-Facturas y la documentación acreditativos del pago consistente en el extracto bancario.  
-Justificación del cumplimiento del principio DNSH. 
-En su caso, memoria justificativa de las medidas adoptadas de corresponsabilidad y conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar. 
-En su caso, declaración responsable de que el ente local ha incluido en los pliegos de contratación aprobados 
dentro del último año natural a la publicación de esta resolución. 
· JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN Y SOLICITUD DE ABONO TOTAL, PARCIAL O DE ANTICIPO DE AYUDAS A 
ENTIDADES LOCALES PARA LA RESTAURACIÓN DE HÁBITATS Y ESPECIES EN ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F149041)
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